[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. 2885 DE 2005

(Marzo 30)

“Por el cual se aclara la competencia de los Juzgados Penales de Depuración en relación con el trámite de acciones de tutela.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados Penales Municipales y del Circuito creados transitoriamente por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para depurar las causas antiguas del sistema penal, también conocerán de los incidentes y trámites que se generan en las acciones de tutela que fueron objeto de pronunciamiento de los Juzgados Penales de Bogotá que se incorporaron al Sistema Penal Acusatorio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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